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INFORME AL DESPACHO.-MONTERÌA, MAYO 18 DE 2021. 

Hago saber que COLPENSIONES allegó a través del correo institucional escrito solicitando 

terminación del presente proceso. 

 

JAMITH RICARDO VILLALBA 

SECRETARIO 

 

 

RADICADO No.2017-00188-00 Proceso ejecutivo laboral continuación de ordinario 

promovido por ILBA REBECA SANTOS SOTELO contra COLPENSIONES. 

 

MONTERIA, MAYO DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Solicita la apoderada judicial de COLPENSIONES la terminación del proceso ejecutivo en 

su contra, por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares que 

en él se encuentran decretadas. Lo anterior teniendo en cuenta que a través de la 

Resolución SUB 233807 del 29 de octubre de 2020, se ordenó dar cumplimiento al fallo 

judicial proferido por el Juzgado Segundo Laboral de Montería de fecha 15 de diciembre de 

2017 y modificado por el Tribunal Superior de Montería el 29 de julio de 2019 y en 

consecuencia reconocer una Pensión de Jubilación por aportes, para lo cual anexa copia 

de la resolución en mención. 

Solicita igualmente, poner en conocimiento a la parte demandante de lo anterior, para que 

se pronuncie sobre la veracidad de la información suministrada y se proceda a la entrega 

del titulo judicial en lo atinente al pago de las costas realizadas.  

 Finalmente, manifiesta, que en caso tal, de existir algún título judicial a cargo de 

Colpensiones, diferente al del pago de las costas, se solicita ordenar su devolución a fin de 

evitar dobles pagos. 

Procedente lo pedido la parte ejecutante el Juzgado accederá a ello, en consecuencia, se 

le podrá en conocimiento a la parte demandante el contenido del escrito allegado por 

Colpensiones. 

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

PONER en conocimiento a la parte demandante el contenido del escrito allegado por 

Colpensiones, para que si es del caso se pronuncie al respecto.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 

 

Dnc 
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